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El Pleno de Académicos Numerarios de esta Real Academia, en sesión
celebrada el día 14 de noviembre de 1994, acordó anunciar la vacante
de Académico de Número causada por fallecimiento del excelentísimo
señor don Fernando Días Palar, que tuvo asignada la Medalla número
22 de la Corporación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
1333/1963, de 30 de mayo, y en los Estatutos por los que se rige esta
Real Academia.

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-P. D., el Académico Secretario gene
ral, Luis Díez-Picazü y Ponce de León.

27951 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1994, de la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación, por la que se anun
cia una vacante de Académico ,de Número (Medalla núme
ro 22).

27953 RESOLUCION d(j 7 de dkiff"mbr6 de 1994, de la Dirección
General de Investigación Cientf,fica y Técnica, por la que
se conceden subvenciones destinadas a la organización de
reuniones cientf,ficas, congresos y seminarios en el marco
del Programa Sectorial de Promoción General del Cono
cimiento.

Por Resoludón de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación de 15 de mayo de 1994 (-Boletín Oficial del Estado. de 3 de junio),
se convocaban solicitudes de subvención para la organización de reuniones
científicas, congresos y seminarios y se establecían los requisitos para
su concesión.

De conformidad con lo establecido en el punto 7 de la Resolución
mencionada, la Comisión de selección ha elevado la correspondiente pro
puesta de financiación recogida en la suya por la Subdirectora general
de Promoción de la Investigación. En consecuencia, en uso de las atri
buciones conferidas por la Resolución de convocatoria, he acordado:

27952 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1994, de la Real Aca
demia de la Historia, en la que se anuncia una vacante
de Académico de Número.

La Real Academia de la Historia anuncia, por la presente convocatoria,
la provisión de una vacante de Académico de Número en la Medalla núme
ro 11 producida por el fallecimiento· del excelentísimo señor don Luis
Vázquez de Parga e Iglesias.

Para optar a ella, deben cumplirse los siguientes requisitos:

Primero.-Ser español.
Segundo.-Estar considerado como persona de especiales conocimien

tos en Ciencias Históricas.
Tercero.-Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación, por tres

Académicos Numerarios.
Cuarto.-Acompañar a la propuesta, relación de los méritos, títulos,

bibliografía y demás circunstancias en que se fundamente la propuesta.
Quinto.-El plazo de admisión de las propuestas se cerrará treinta días

después de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado•.
Sexto.-La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el Decreto

1333/1963, de 30 de mayo (.Boletín Oficial del Estado_ número 145, página
9705).

Madrid, 17 de noviembre de 1994.- PO' D., el Académico Secretario
Perpetuo, Eloy Benito Ruano.

Primero.-Conceder 62 subvenciones a los organismos relacionados en
el anexo I del presente acuerdo para la organización de las reuniones
científicas, congresos y seminarios que en el mismo se indican.

Scgundo.-Autorizar un gasto total de 44.335.000 pesetas, destinado
a financiar las subvenciones concedidas, cuyo importe será librado a los
organismos organizadores de los eventos según se detalla en el citado
anexo 1.

La cuantía de las subvenciones se abonará con cargo al crédito 18.08.782
del programa 541A de los Presupuestos Generales del Estado para 1994.

Los organismos receptores de las subvenciones remitirán a esta Direc
ción General certificación de incorporación de las mismas a los presu
puestos del centro. La justificación de la adecuación de la subvención
a sus fines se efectuará mediante las actas de celebración del congreso
o reunión y restantes instrucciones de aplicación general contenidas en
la Resolución de convocatoria.

Tercero.-Desestimar las 2, solicitudes de subvención que se detallan
en el anexo 11 por no haber alcanzado en el proceso de evaluación el
orden de prioridad impuesto por las disponibilidades económicas del
Programa.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa.

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-EI Director general, Roberto Fernán
dez de Caleya y Alvarez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Promoción de la Investigación.


